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PARTE OFICIAL

REALES ÚRDENES

ARIU:END03 DE FINCAS Y EDIFICIOS

iO,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En yj¡;;ta del escrito que dirigió Y. E. á este
Ministerio, en 12 de julio último, dandoconocimiellGo de ha
bcrse obtenido 642'25 pesetas por la venta de 55 qq.s m. S de
cebada, á que asciende l)arte del canon impuesto á los arren
datarios delos terrenos en el campo exterior de Melilla, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
fccnerdo con la InspecCión General de Administración Militar,
ha tenido á bien resolver que de dicha cantidad, así eomo de
las que se obtengan por igual motivo hasta completar el to
tal importe del arriendo, se haga cargo el pagador del :Mate
rial de Ingenieros de dicha plaza, para ingresarlas on el Te
soro público, en concepto elo «Productos eventuales», según
lo dispuesto en los artículos 122 y 268 del reglamento de
obras do Ingenieros vigente; siendo al propio tiompo la vo
luntad do S. 11., que los casal'! de arriendos análogos que
puec1an tonel' lugar on lo sucesivo se sujeten al referido re
glamento.

De real ordOll10 (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán gcneral de Granada.

Señores Ínspectores gonerales de Administración Militar é In
genieros.

CONTRATAS

iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Vicente Fernández del Caño, contratista de la limpieza de
cloaclls y pozos ne¡.;ro¡;¡ d~ los cuarteles y edificios ·militares

de esa plaza, solicitando se haga nueva tasación de los per
juicios que se le ocasionaron al limpiar el del cuartel de San.
Ambrosio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien
disponer que si el recurrente se cree lesionado en sus inte
reses, según manifiesta en sú primera instancia, que fué des
estimada por V. E.) se lleve cuenta detallada de los gastos
que ocasione el saneamiento del pozo de aguas potables, y
como resultado de ella se le devuelv¡1 el sobrante de las 200
pesetas á cuyo pago fué condenad.o por consecuencia de la
sumaria instruida, ó se le exija la diferencia, según que el
importe de la referida obra sea menor ó mayor que la indi-

. cada suma.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1891.

ÁZCARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CRUCES

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la eomunicación qne dirigió
Y. E. á osto l\Iinisterio, con fecha 14 de febrero próximo
pasado, participando que el coronel de Infantería, retirado
en esta corte, D. Primo Campos é Hidalgo, ha fallecido en
14 de diciembre de 1890; y rosultando que por real orden
de focha 27 de enero último (D. O. núm. 21), le fué conce
dida al interesado la pensión de 375 pesetas anuales, anexlt
á la cruz sencilla do San Hermenegildo que poseía, cuya
pensión le correspendió percibir desde 1.0 de mayo del re
ferido año de 189.0 á fin de diciembre del mismo, mes en que
falleció, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam·
blea de la Orden, ha tenido a bien disponer que la referida
pensión, correspondiente a los meses de mayo á diciembre
inclusive, y que debió percibir en vida el interGAado, le Roa
abonada á sn familia.
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De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
d.emás afecl;o:;;. Dio!'1 guardo :i V. E. muchos :lÚOS. Madrid
4 de abril dB 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IIarina
é Inspector general do Administración Militar.

gllflrdc), yen S11 nombro la Reina Regente dol Roino, ha te·
riHo á hkn dispoll("r que por la Junta de Clases l'Hf'..lYHllle:"
sea sa'l;isfecha la pensión que le correspondió desde 1.0 dtl~,

febrero de 1886 hasta fin de octubre del mismo año, época: .
en que 61 interesado permaneció licenciado Con residencia',:
en esta corte. "1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y;l
efectos consiguientes. Dios guarde á V" E. muchos afio•."'¡
:Madrid 4 de abril de 1891. '

AzcÁRRAGÁ.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. ti
este Ministorio, en 5 de septiembre último, cursando expe·
dioote relativo al pago de 232'35 pesetas, en ooncepto de
desperfectos ocasionados en el cuartel de Su Gil por el tren

Señor Capitán general d," la Isla de Cuba.

-----~

Excmo. Sr.: ];n "dsta del escrito que dirigió V. E. á
es"~e Ministerio, en 13 de octubre último, cursando expe
diente relativo al pago de 145'23 pe6etas por de~perfectGs

ocullionados 6n el cuartel del Real Sitio de El Parcia en los
años de 1881 á 1886, el Rey (eJ.. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consojo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
disponer que dicha cantidad se cargue á los fondos de entre~
tenimiento de la Comandancia de Ingenieros de esta corte.

Do real orden lo digo á V. E. "para su conocimiento y
demás efc:ctos. Dios guarcle á V. E. muchos años, Madrid
4 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la comnnicadón que, cou fe-.:
cha 2 del actual, dirigió á este Ministerio el general de di·
visión D. Bernardo del Amo, gobernador militar de esa pla- ,
za, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d~l'
Reino, ha tenide ábim disponer que 'el tGniente coronol de
Cahalleria, D. A.ndrés Jlarotóy Alba, cese Bn el eargo de ayu
daute de campo de dicho gonerál, quedando en situación de
reemplazo J á dispoiición del In13pector general de su arma,
para nuoyo destiuo.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás ofec;os. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen.eral de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Adminístración
Militar.

_.~ .--

DESTINOS

10.a SECCIÓN

1.1\ SECCIÓN

Sañor Capitán general de Navarra.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administra~

J)¡w.w.

AZCÁRRAGA

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: S.:fil. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regenie del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con iecha
21 de marzo último, y, en su virtud, cOl1CC.uer al comllndan~e
de Infantería, retirado en CÓl'doba, D. José Serrano Cerro,
la pensión de 375 pelJeta~ anuales, anexa á la cruz sencilla
de la real y militar Orden de &in Hermenegildo que pOSúOj

debiendo abonarse al interesado la pensión do re.l'erencia,
por la Intendencia del distrito de And¡llucía, d(jlsde 1. 0 de
enero próximo pasado, como mes siguiente al en qBe ocu
]'rió la vacan6c, motiva por fallecimiento del caballero Don
Fernando Pérez Felipe.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchoi años.
Madrid 4 de abril de 1891.

~ÍA.:RCELo DE AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista-de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Colón, de 5110 distrito,
Claudio García Rodríguez, en tlolicHud do relie.f y abono, fue·
ra de filas, de la pensión mensual de 7'50 pisetas, anexa á
una cruz dél Mérito Militar que le :fué otorgada, por J'{lal 01'

deu de 4 de agosto de 1880, por eetar comprendido en las de
23 de agosto de 1875 y 18 do junio dG 1876, el :Rey (que Dios

Señor Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitan general de Andalucía ~ Inspector general do
Administración Militar.

Señor PrGsidenie del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
noral de Administ.ración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), y en Sll nombre la Reina
Reg¡;nte del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este :Mil1isterio, con fecha 21 de
marzo último, y, en fiU virtud, conceder al comandante de
Infanter-ía, retirado en ".Madrid, D. Pedro Cortés Hidalgo, la
pensión de 375 pesetas anuales, anexa a la cruz sencilla de
la real y militar Orden de &n H01'1l1enegildo que posee; de
biendo abonarse al interesado la pensión do referencia, por
la Intendencia del distrito do Castilla la Nueva, desde 1.o

de enero último, como mes siguiente al en que ocurrió la
vacante, mdi,ada por fallecimiento del caballero D. Pri
mo Campos Hidalgo.

De r"tlal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientea. Dios guarde a V. E. muchoa años.
Madrid 4 da abril de 1891.
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de servicios especiales del Cuerpo de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Reg?nte del Reino,
de acuerdo con lo informado por el ConseJo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido a bien resolver que dicha ca~

tidad sea satisfecha por cuenta de los fondos de entretem
miento de h Comandancia de Ingenieros de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. :Madr~d

4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Sañor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores genElralef! de Ingenieros y Admin!sh'2.flitín
Militar.

- ...
l'AGAS DI TOCAS

6.a SECCroN

E:Jiemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombnla Reina
~ritedel Reino, conformándose con lo expu"sto por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 12 do marzo últi
mo, se ha servido conceder á D.a Isabel Aíión Alvarez, viuda
del Oapitán de Infantería, D. Valentin Alvarez Garcia, las
dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo
importe de 500 pesetas, dtiplo de las 250 que de sueldo men
sual disfrutan los de la cltlse y arma del causante en activi
dad-, Be n:bonará ála interesada por las oficinas del Ctiel'Po
chll cargo de V. E. en el distrito de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores P1!efridente del Consejo 8u.premo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos.

lBxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensulloIllbrelaReina
Regente del R(lino, conformándose CQn lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de marzo úl
timo, ~e ha seniQ-o conceder ~ n.a Juan~ I)plgadQ '1 'foledo,
viuqa del segundo teniente graduado, sargento primero, re
tirado, D. José Gomáléz Delgado, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo ~mporte de 90 pe
setas, duplo de l:;ls 45 que de sueldo menl5ual d-isfrutaba el
causante, se abonai:~ á la interesada en la D~legación de
H~cienda de esa provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eI?ctoíJ. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 4 de abril de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor C~rpitán ~eneral de las rslas Canarias.

Señor Presidente del Cons~hp:remG de 8uena y Marina.

- ....

.;'.

l'ENSrONES

6. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reiuo, conformándose con lo expueBto por 01
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 10 de marzo últi
mo se ha servido conceder an.a Adelaida Saavedra yVelas
CO, 'viuda del teniente general D. Rafael Juárez Negrón, la
ponsión anual de 5.000 pesetas, cuarta parte del sueldo que
sirve de regulador, con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864
y roal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezea
viuda, en la Pagaduria do la Junta de Clases Pasivas, dosde
ellO de marzo dé 1~89, fecha de la primera solicitud
pidiendo la permuta; cesando el mismo dia en el percibo de
las 2.500 pesetas, también al año, qUI) por el propio con~

cepto le fuoron otorgadas 6n real orden de 24 de julio da
1885, previa liquidación.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y de~

mAs efectoa. Dios guarde á, V. E. muchos años. Madrid
4 do¡ abril d~ 1391.

f,tZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

S~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ramona Caballero Requena, viuda del coronel de Infan
tería, retirado, D. Luis Bugoda Ulloa, en soli~itud de que la
pensión que disfruta se regule por el empleo de coronel que
sirvió el causante mas de dos años; com:idcrando que dicho

, empleo no lo disfrutó el citaélo jefe duranto dos años en.
Ultramar; considerando que no conviene a la interesada,
que reside en esa Isla, se le haga señalamiento en la Penin
sula regulado por el sueldo de coronal, ni por el de teniente
coronel quo su citado esposo sirvió dos at'ias en la Isla de
Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guera y Marina, en 12 de marzo último, no ha
tenido á bien estimar el refE'rido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidents del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, confonnandose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y M.:!l:rina, en ~2 d§ mal''¡O últi
mo, se ha servido conceder á n.a Lucrecia Lacy y Bonanza,
viuda del cor.on81 de Caballeria, D. Manuel Ooig y Keyser,
la pensión anual de 1.725 pesetas, cuarta parte del sueldo
que sirve de regulador, con arreglo á la roal orden de 4 de
julio de 18~0 (D. O. núm. 151), y ley de 25 de junio de 1864.
Dicha pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la Pa~a.dur~ade la ;ru~tade Clases Pa('livas,
desde ellO de diciembre del afio próximo pasado, fecha de
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su instm:;.cia; cesando el mismo dia en el percibo de las 1.650
pesetas que, por el propio concepto, le fueron otorgadas en
real orden de 16 de enero de 1873, previa liquidación.

Do real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
coronel, retirado, D. Mariano Morales Vclenzuela, en súplica
de que so declare á su esposa é hijos con opción á los bene
ficios de11lIontepio Militar; teniendo en cuenta que el inte
resado obtuvo el empleo de capitan con anterioridad al 22
de odubre de 1868, comprendiéndolo, por lo tanto, los bene
ficiaR de ia ley de 16 de abril de 1883, á que su :!'amilia po
clrá aspirar en su Jia si reune las condiciones necesarias;
considerando que la real orden de 22 de mayo de 1883 se
opone á toda declaración dc derechos pasi,os, el Rey (quo
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regonte del Reino,
conformánJose con lo expuesto por el Con¡;ejo Supremo de
Guerra y :Marinu, en 6 de marzo último, se ha servido dis
poner que el interesado se atenga á lo dispuesto en ·la renl
orden de 29 de septiembre do 1883, antes citada, por la que
fué denegada una instancia análoga á la presente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4: de abtil de 1891.

AzCÁRRAGA

l3eñor Capitán genenü de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lVIarina.

Excmo. Sr.: Rl Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, ba tenido á bien resolver que Leandro Murtí
nez Alonso y consorGe, á quienes se concedió, por roal or
den de 1.0 de septiembre de 1890 (D. O. núm. 1136), la
pon~ión anual de 182'50 pesetas, como padres del guardia
civil Natalio, muerto de resultas de heridas rocibidas en
función del servicio, no tienen derecho á más atrasos en di
cha pensión que los consignados en la citada roal orden, se
gún lo determinado en la de 10 de dici.embre dol año pró
ximo pasado (D: O. núm. 277).

Do la propi~ real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efoctol.'J. Dios guarde á V. E. much02 años.
Madrid 4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapHan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, conformandose oonlo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de marzo

D. O. núm.. 73

úHimo, ba tenido á bien resolver que Antonia Rodrigu,
Hernández, ti quien se concedió, por real orden de 13 de oc.;
tubre de 1890 (D. O. núm. 229), la pensión anual de 182'56'
pesetas, como madre del soldado Estéban Zarza, muerto eu
acción de guerra, no tiene derecho á más atrasos en dicha
pensión que los consignados en la citada real orden, segúl\
lo determinado en la de 10 de diciembre del año próximo',¡
pasado (D. O. núm.277).¡

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y!
demás efectos. Dios guarde aV. E. muqhos años. Mad.ridI
4 de abril de 1891. t,

AzdRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vie:a.¡

Soñar Presid'mt~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina. ¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen,m nombre la Reina'
Regente dol Reino, conformándose con lo expuesto por el·
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del meS próxi..
mo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
do, 182 50 pesetas, que por real orden de 14 de mayo de 1887
fué otorgada, á partir del 6 de septiembre de 1886, á Luil'
Sánllhez Gurcia, como padre del soldado Baldomero, muertO
á consecuencia del cólera, adquirido en campaña, se abone
á dicho interesado desde el 16 de mayo del mismo año 1886"
que son los atrasos á que tiene derecho, según lo determi:
naJo en real Ol'den de 10 de diciembre de .1890 (D. O. nú'
mero 277); debiendo deducirsele, desde el éitado 6 de Eep
tiembre del repetido año 1~6, las cantidades quo haya por:
cibido en tal concepto.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma;

¡Jlrid 4 de abril de 1891.

Señor Capitan genoral de Castilla la Vieja.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen au nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto ·por el
Consejo Supremo de Gueúa y'lvIai:ina;'en "12 dél mes próxi·
mo pasado, ha tenido á bien resolver que Joaquina Domingo
Puerto, á quien se concedió, por real orden de 27 de enero
de 1890 (D.. O. núm. 21), la pensión anual de 273'75 pese·
tas, como madro del cabo primero, quefué, dol distrito "de
FUipinas, Joaquin F~rnández, muerto de resultas del có1:'
ra:, adquirido en campaña, no tiene derecho a más atras9,s.
en dicha pensión que los consignados en la citada ro~l orden,
según lo determinado elÍ. la de 10 de diciembre del año pru'
ximo pasado (D. O. núm. 277). .

De la propia orden lo digo á V. E. para cono@imiellto
de la interesada, consecuente á la instancia de la· misma
que cursó esa Capitania General 'con fecha 1.o de mayo
de 1890. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 da
abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rd
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
~l Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien resolver que Josefa Llopis
Picó, á quien se concedió, por real orden cle 7 de octubl'e
de 1890 (D. O. núm. 224), la pensión anual de 182'50 pese
tas, como madre del soldado Ramón Villauueva, muerto de
resultas dol cólera, adquirido en campaña, no tiene derecho
~t más atrasos en dicha pensión que los consiguados en la
citada real orden, sGgún lo determinado en la de 10 de di
ciembre del mismo año (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efeotos. Dios gUaTde tí V. E. muchos años. Madrid
4 dp. abril de 1891.

último, se ha servido conceder aRomán Gil Barrio, padre de
Emoterio, soldado, que fué, del distrito de Cuba, la pensión
anual de 182'50 pesetas, que le cOl'l'espoude según la ley do
25 de junio de 186,1, por hahor fallecido su cHado hijo en
aquella Isla el 17 de oc~ubro do 1869, habiendo llegado a
Ultramar con anterioridad al 24 de. abril del mismo año.
Dicha pensión se abonará al interesado, onla Delegación do
Hacienda de Soria, desde el 11 de enero del corriente año, .
fecha en que promovió la solicitud pidiendo el beneficio,
según dispone la real orden de 10 de diciembre do 1890
(D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo dig() á V. E. paTa sn conocimiento y
demás efectos. Dios guardEf li V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA AZCÁRRAGA

Señor Capit4n general de Valencia.

Sellar Pl'esidento dél Consejo Supremo de Guerra y Marin~.

Señor Capitán general de Aragón..

Señores Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA.

Señal' Capitlin general de Andalucía.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformán.dose con lo expuesto por el
Consejo lupremode Guerra y Marina, en 12· de mal'ZO úl
timo, ha tenido á bien resolver que José Jiménez Robles,
á quien se concedió, por real orden de 5 de novi.embre de
1890 (D. O. núm. 249), la pensión anual de 182'50 pelCotas,
como padre del soldado Mateo, muerto en Ultramar, no
tiene derecho á más atrasos en dicha pel1sión que los con
signados en la citada real orden, según lo determinado en
la de 10 de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. paTa su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 4 de abril de 1891.

Señal' Capitán general de Granada.

f;\Bi¡..: ')l' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoSG con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes próxi- Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua
mo pasado, ha tenido á bien resolver que Pedro Rubio La- Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
orden, á quien se concedió, por real orden de 14 de octubre Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes próxi
de 1890 (D. O. núm. 230), la pensión anual de 182'50 pes\l- mo pasado, ha tenido á bien resolver que Maria de la Sierra
tus, como padre del soldado José, muerto en acción dE\gue. Quero y Márquez, á quien se concedió, por real orden ele 26 el\}
na, no tiene dereaho á más atralos en dicha pensión que septiembre de 1890 (D. O. núm. 218), la pensión anual
los consignados en la citada real orden, según lo determi- de 182'50 pesetas, como madre del soldado Francisco Du
nado en la de 10 de diciembre del año próximo pasado rán, muerto en acción de guerra, no tiene derecho ó, más
(D. O. núm. 277). , atrasos en dicha pensión que los consignados en la citada

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimient~ y real orden, según lo determinado en la de 10 de diciembre
demás efectos. Dios guarde tí, V. E. 111"l.1chos años. Madrid del mismo año (D. O. núm. 277).
4 de abril de 1891. De la de S. ]H. lo digo á Y. E. para su éonocimiento y

demó'S efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años. Ma
chid '1 de abril. de 1891.Señor Capitán geneml de Valencia.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su no:mbl'e la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
~l ?ousejo Supremo de GuerTa y Marina, en 12 de marzo
ult:mo, ha tenido bien resolver que José Ihort Arregui, á
qnxen se concedió, por real orden de 29 de octubre de 1890
(D. O. núm. 247), la pensión anual de 182'50 pesetas, como
padre del soldado José, muerto de resultas de heridas reci
bidas en acción de guerra, no tiene derecho á más atrasos
en dicha pensión que los consignados en la ~itada real or
ded, según lo determiuado en la de 10 de diciembre del año
próximo pasado (D: O. núm. 277).

D,e la de~; M, lo digo á V. E. para I!lU conocimiento y
de~as erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drld 4 de abril de 1891,

Señor Capitán general de Aragón.

~eñor Pre!3idente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina~·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, confol'mándose con lo expuesto por
.el Consejo Supremo de Guerra y Mariua, en 13 de marzo

~ • f •
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PREMIOS DE REENGANOHE

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En .,ista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, Vicente Hernández
}Joda, en solicitud de qjle :¡¡e le abone la ~mota,finq.lde 320 P\l
setas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Roino, se ba eervido desestimar la petiGlión del in~cresa

do, una vez que no concurren en el mismo las cQndici,o;ne$
establecidas ~n 01 arto 40 del real decreto de 9 de octubre
de 1889 (C. L. núm. 497).

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. l\Ia·
drid 4 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
lffl:f~nto do la Guardia GitrÜ, retirado, Manuel Blanoo RiveF~,

en flolioitud de que se le abone la cuota final do 320 pesetas,
01 Roy (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado,
una vez no concurren en el mismo lr..s condioiones. estableci·
das en 61 arto 40 del real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497). . .¡ " ,. ." , ~ " ,. ,>:

De real orden lo digo á. V. E. .parf;l. BU cOJ;¡.ocim.-iavtq, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genenu de Burgos.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

,~.-

B.a SECC1ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yensu.nombr~la Rliina
Regente del Reino, de acuerdo con lo iufgrmadn por el Con
sejo SUpi'emo de Gnena y lIarina, en ~ d" mairOO pró::¡¡:imo
Im5ad0, ha ~nidoÁ bien confitmaJ', an <iefiniüva, el aeñm
mü::nto pro.,-iBional q&e B\'t hiw al primer tenioote de ~
teria, D. Gabriel Castro Y' G6.siro, al CDn~m.i'6){§l retirQ p¡-a¡r.a
la Coruña, ffflgUn real orden d{J (1 d6 tebc<tVü Bltimo (DrA.R;ID
OFICIAL núm. 29); aslgnándol'Ü loe 00 céntimos d-el ~ue-l<il.o

su emplo:}, ó eean 168'75 pesetas mou@u.aks, qtHl por sus
años de servicio le corresponden, y 5(3'25 pesetas por bonifi
cación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimi<mto y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos añol'. Ma
drid ,1 de abril dí' 18fl1.

AZCÁRRAGA

f:oflOr Capitán general de Galicia.

Eeñores Presidente del Conse.:o Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Réin
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado poi: el Con
sejo Supremo do Guerra y Marina, en 21 de marzo pró:dm~

pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el s0ñá1a~
miento provisional que se hizo al intendente de división Do "
José González Novelles y Lazareno; al concederle el retiropar '
Couta, según real orden de 4 do febrero último (D. O. nú.
moro 27); aSignándole los 90 ceritirrro¡f~del sueldo de su em.~

pleo, ó soan 750 pesetas al mos, más 01 tercio de esta canti;
dad como bonificación, poro con la limitación dol suel~

máximo de retiro, ypOl'ló b.nto, en la entrddd do ~3 P·éM'·:
tas 33 céntimos, conformo'á la ley vigente:

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. :El. muchos años. Madrid"
4 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante gOli:etal de Ge'lita.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

/1
·~í

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida PQ! M.o,!
subinspector de 9.a c1a&e, médico mayor d:e Sanidad Miliial'~'¡

Don l:lomiBge fhrGÍa y V~, en solicitud de su retiro para'l
Valencia, con los beneficios de la ley de \) de enero de 1887;
rOfmltando que al extinguirae, en \) de julio del citado atio,#
el plazo de sois meses concedido en la Penim;ula para aco- "
gorse á 108 indicados benofieios~ cootaba el interesado OOi
años, 6 meses y 2 días de servicio, con 108 abonos utilizables,:,
y por tanto qne no puedan serIe aplicables otros beneficios
oue 108 contenidos en el párnlfo 3.°, regla 3.a del ttn. 1. 1) d'6'.
l~ mencionada ley, ó sea cuatro año~ de abono, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, '
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo da
Guerra y Marina, en 18 de mnrzo próximo pasado, ha teni
do á bien confirmar la concesión del grado de subinspector
médico de La clase, que se otorgó al interesado por real or
den de 22 de julio de 1887, Ymodificar el señalamiento pro
visional hecho al mismo por la citada soberana disposi
ción; asignándole, en definitiva, los 84 céntimos del ¡moldo
de médico mayor; cuya cantidad, con el aumento de peso
fuerte por escudo, á que tiene derecho como comprendido
en el caso 1.0, arto 1.0 de la real orden de 28 ele septiembre
de 185'8, asciende á 672 pesetas al mes, que habrá de satilt
raeérselo, por las cajas de la Isla de üuba, á partir- del1. o dlt
agosto de 18'87 en 'que causó alta en la nómina de retirados,
prevüt ded:ncci6n del mayar sueldo QU0, desdE! la misma f@·
oha, ha venido percibiende; todo á reserva de qu~ El@ l@ me
jore este meñalamiento si justificaBa haber asistidQ & doe
acciones de guerra durante la campaña de Ol1ba, y oo\Wn
trarse por ello comprendido en el arto 1.0, ó en el 2.° d@ la
real orden de 19 de abril de 1883.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoGÍrniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Soñores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y Oapitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: En vista do la propuesta de retiro :formu
lada á favor del calafate de la Compañía do M&r de Couta,
Salvador Aranda lViéndez, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre
la Roina Regente elol Reino, ele acuerdo oon lo informado
por el Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 20 de mar
zo próximo pasado, ha tenido á bion modificar el señala'
miento provisional que se llÍzo al interesado, por real orelen
ele 6 ele agosto último (D. O. nÚlll.175)j asignándole,on de
finitiva, el que lo corresponde con arreglo asus aEos de ser
vicio y legislación vigente para 10B de su clase, Ó sean 45 pe
setas al mos, que deborán satisfncérse1e, por In Delogaeión
de Hacienda elo Cádiz, á partir del 1.0 de septiembre de
1890, en que causó baja en activo, prévia dcducción del ma
yor haber que desdo la misma focha ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dmmís efectos. Dios gu~rd~ á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de abril d~ 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general ele Andalucia.

Señores Presidente del Constljo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general ele Cenia.--Q---

SUELDOS, HABERES Y GRM.'lFICACIONEB

fO. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la in¡¡,tancia promovida por Don
Pedro Bravo y Benito, caJ..lit~ln, 2.° jefe accidental del Cuadro
do reclutamionto de la Zona militar de :Madrid núm. 2, en el
que se halla refundido el de ecgo.,-ia, núm. 6, solicitando
autorización para rodamar, en extracto adicional al ejercicio
de 1888-89, la cantidad do 38'50 pe~etas, importQ ele soco
rros suministrados, en mayo de dicho ejercicio, á nueye indi
viduos, los cuales estuvieron en obEorvacÍón como út,ilos con
dicionales en la citada extinguida Zona de Sogovia, y fuerun
declarados en definitiva reclutas sorteables, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con

lo in:formado por la Inspección General de Administración
l\Iilitar, ha tenido a bien acceder á lo solicitado; debiendo
hacerse la reclamación por adicional al eap. 3.0 ,art. l.0 dd
mencionado año económico, y que una vez liquidada, su
importe sea incluido, en el concepto de Obligaciones que carc
cen de c-rédilo lcgislativo, en el l,rimer proyecto de presu
puesto que ce rodacte.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
4 de abril de 1891.

AZCARRAGA

Señor Inspector general elo Infantería.

Señor Inspedor general de Administración Militar.--_....._----
VUELTAS AL SEl1VICIO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
sargento de la Brigada de Obreros de Administración Militar,
en situ[leión do primera reserva, F'elipe Antroino Díez, en sú
plica de volvor tÜ Eervicio activo, on su emploo, para poder
invalidar una not¡¡, dcr::favorablo que tiene consignadi1 cm su
filiación, el Rey (q. D. g.), Y on su nombro la Reina. Regente
dol Reino, se ha sOl'v'ic1o desestimar la petición elel intero
sado, c·:m arreglo á las rtalel ónlenes de 8 de abril do 1884
y 8 de marzo de 1880 (C. L. núm. 94).

De la de S. M. lo digo á V. E. para /lU conocimiento y
clcm.1ás eÍedos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid 4
de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspec~or gcnernl de Administración Militar.

UIPRENTA y LITOGRAFíA Dlj:L DEPÓSITO DE LA GUERRA
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S~:CCION DE ANU'NCIOS
FO:RMULAEIOS PAnA LA :Plté.OTICA n:U:L dÓDIGO DE JusTtéIA :MILITAn, por el auditor de gue '.

rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 d'
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CAnTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, pO
el audilor de guerra D. Javíer Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa~

por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 'de febrero de es '
año (D. O. núm.29).,

Se hallan de venta en la Administración de este DIA.RIO y almacén de papel de la viuda é hijoS
ele Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los FOl'mularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO Dlj~ LA GUr:llHA

ESP }~Ñ¡\,~IILITAR DE
PARA EL AÑO DE: 1891

~t\NUA:RIO
J¡.,
·t

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 pei:eta':l el ejemplar. A1
Contiene los capítulos siguientes: ·1
Familia Real y Cuarto militar de S. J\.'l.-Administra-eión central.-Instrucción militar; Aca~

d,~l?i~s.-Divisiónmilit?-r; Perso_nal y tropas de l?s distrito,s ..- Reclutamie.nt? y 1110vil~zación daf
E)ercHo.-Escalafones de los senores generales, Jefes y oÍ1c1ales y sus aSlmrlados.-Escnlafone$:
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general déf
corondes.-Indice alfabético. '

OÓDIGO DE JUSTICIA M!lIi'Alt-Se halla de venta en este Depósito al precio de una peseta el'
ejemplar.

~íapa :militar itine:ra:l'Ío de T:Dspaña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qeJe, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 ¿' 65, que comprenden, respecúvamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lcncia, Tcrucl.-..\ladrid, Cuenca; Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Vatencia, Albacete.-BadajoZt
Ciudad Real, Córdoba.-Cindad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas rOl' 1l1edio de la fototipia, que han de ilustrar la Nan'aGÍón de la Guerra car
lisIa de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, CentrO'
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una 5u-:::1to..

La colección ccusta de las siguientes vistas: Afañaría.-Vera.-C:'lstro-Urdiales.-Lumbier.""
Las Peñas de Itart::a ..- )':1!/e de Sornorrostro.-Valle de Sopuerta..-San Pedro Aballto.-Puc¡¡11
la Reina.-Ber/f'tl. ..···l-\;¡;¡plrma.-San Felipe de JdtiJJa.-Batalla de TreJJiño.-ChelJ.'a.-Berg3

(bis).-Cc;s:cfUidfif de f:, RDca.-·éastd!ar de Nuch.-lffonte Esquill{a.-San Esteban de Bas ....
Valle de GL!tJaJ1us.--B,:sa.rú..-El¡n:.:~la.-To[osa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola ....a ,

Ba talla de Oricaill.--}lore!la .-Ca¡tla1!i~jer.-Puente de Guardiola .-Estella. -Puigeerdá. -ElI'
{ondo.-Orio.-·Guetaria.·- Puerto de Ofsondo (J'alle del Ba{tán) r Balalla de Montejurra.


